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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial 
Direcciën General de Gestiën Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6096/2022 

Ciudad de México, a 01 de julio de 2022 

C. Raul Roshe Vargas Ortiz 
Representante legal de la empresa 
Combustibles y Gases de Tepelji, SA. de C.V. 

PRESENTE 

Bitêcora: 09/IPA0226/05/22 
Expediente: 17MO2022G0010 

En atenciën a la evaluaciën del Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado “Censtrucciën, Operacién v 
Mantenimiento de una Estaciën de Gas L.P. para Carburaciéën Cacovyoc", (PROYECTO), presentado por el C. 
Raul Roshe Vargas Ortiz, en su cardcter de Representante Legal de la empresa Combustibles y Gases de Tepeli, 

SA. de C.V., (REGULADO), con pretendida ubicaciën, de conformidad con lo manifestado por el REGULADO, 

en Calle Rémulo F. Hernêndez No. 8, Colonia Lucio Moreno, C.P. 62736, Municipio Yautepec, Estado de 

Morelos, 

CONSIDERANDO: 

l. Oue el REGULADO pretende dedicarse al expendio al puiblico de gas licuado de petréleo, por lo due su 
actividad corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es de exclusiva jurisdiccién federal, misma due es 
competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definiciën seftalada en el articulo 30. fracciën XI, 

inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos en correlaciën con el articulo S5 de la Ley de Hidrocarburos. 

En este tenor, el C. Raui Roshe Vargas Ortiz acredita las facultades de representacién legal del REGULADO 

mediante escritura publica numero 691 fecha 18 de agosto del afio 2021, formalizada ante la fe del Lic. 
Armando Martinez Alcdzar, Titular de la Notaria Publica Numero Cincuenta y cinco, en ejercicio y con 
residencia en la Ciudad de Torreën, Estado de Coahuila. 

II. Oue esta DGGC, es competente para analizar, evaluar y resolver la peticiéën presentada por el REGULADO, 
con fundamento en los articulos Décimo Noveno Transitorio, segundo pérrafo, del Decreto por el gue se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energia, publicado en el Diario Oficial de la Federacidén el 20 de diciembre de 2013; 1o., 20, 

3o,, fracciones Vlll y XI, #0., 5o., fraccién XVllly 7o., fraccién | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad MM 
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Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracciën XXVIl, 18, fracciën II y 
37, fracciones VI y XXII1 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

UI. Oue el articulo 28 de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente (LGEEPA), 
establece gue la evaluaciën del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual la Secretaria 
establece las condiciones a gue se sujetarê la realizaciën de obras y actividades gue puedan causar 
deseduilibrio ecolégico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus 
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en gue determine el Reglamento gue 
al efecto se expida, duienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
reguerirdn previamente la autorizacién en materia de impacto ambiental de la Secretaria: 

IL- Industria del petrélee, petroguimica, guimica, siderirgica, papelera, azucarera, del cementa veléctrica; 

IV. Oue el articulo 31 de la LGEEPA establece en la fracciën |, gue la realizaciën de las obras y actividades a 
aue se refieren las fracciones | a XIl del articulo 28, regueriran la presentaciën de un informe preventivo Y 
no una manifestaciën de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones gue regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales v, en 
general, todos los impactos ambientales relevantes gue puedan producir las obras o actividades. 

V. Gue el articulo 5 inciso D), fraccién Vll del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico vy la 
Proteccién al Ambiente en Materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental (REIA), establece gue duienes 
pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, reguerirdn previamente la 
autorizacién de la Secretaria en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

VI. Construccidn y operacidn de instalaciones para la producciën, transporte, almacenamiente, distribuciën y 
expendio ol publico de gas Hicuado de petréleo, y 

VI. Oue el articulo 29 del REIA establece en la fracciën I, due la realizaciën de las obras y actividades a due se 
refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, regueririn la presentaciën de un Informe Preventivo 
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones due regulen las emisiones, las descargas, 
el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes ague 
las obras o actividades puedan produecir. 

VIL. Oue el 24 de enero de 2017, se publicé en el Diario Oficial de la Federaciën el ACUERDO por el gue la 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones due 
regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes due puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas 
licuado de petréleo para carburacién, a efecto de ague sea procedente la presentaciën de un informe 
preventivo en materia de evaluacién del impacto ambiental (ACUERDO). 
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Oue el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos normativos, 
normas oficiales mexicanas y otras disposiciones due regulan las emisiones, descargas, el 

aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes gue 
puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petréleo para carburacién, a 
efecto de due sea procedente la presentaciéën de un informe preventivo y no una manifestaciën de 
impacto ambiental, con la finalidad de simplificar el trimite en materia de evaluaciën del impacto 
ambiental, de conformidad con el articulo 1 del ACUERDCO. 

Oue, en los Considerandos deal ACUERDO, se establece no generar cargas adicionales a las due va se 

encuentran establecidas en otros instrumentos normativos y dar certeza juridica a los solicitantes de la 
evaluaciën del impacto ambiental, delimitando los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas Y 
otras disposiciones due regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales vy, en 
general, todos los impactos ambientales gue puedan producir las obras y actividades de las estaciones de 

gas licuado de petréleo para carburaciën y con el objeto de gue los solicitantes de la evaluaciën del impacto 
ambiental puedan presentar un Informe Preventivo, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, 
fracciën | de la LGEEPA y 29, fraccién | del REIA. 

Oue en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de protecciéën ambiental para la preparaciën del 

sitio, construccidn, operaciën, mantenimiento y abandono para las estaciones de gas licuado de petroleo 

para carburaci6n, aue se pretendan ubicar en zonas urbanas o suburbanas y gue estên permitidas dentro 
los programas de desarrollo urbano estatal, municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes; en el 

articulo & se indica gue el IP habra de cumplir con todos los reduisitos establecidos en la LGEEPA v su REIA, 
particularmente lo seftalado en los articulos 30, fraccién IN, inciso g) 31 y 32 del REIA. 

Oue con fecha 23 de mayo de 2022, ingresé ante la AGENCIA vy se turn a esta DGGC, el escrito sin numero 

a la fecha de su presentacién, mediante el cual, el REGULADO presenté el IP del PROYECTO para su 
correspondiente evaluaciën y dictaminaciéën en materia de impacto ambiental, mismo due auedaé 
registrado con cdlave de proyecto 17MO2022G0010 y nimero de bitdcora O8/IPA0226/05/22. 

.Oue el 26 de mayo de 2022, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34 fracciën ! de la Ley General 
del Eauilibrio Ecolégico y de la Protecciéën al Ambiente (LGEEPA), aue dispone la publicaciën de la solicitud 
de autorizaciën en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecolégica y en acatamiento a lo due 
establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolêgico vy de la Protecciën al 
Ambiente en matetia de Evaluacién de Impacto Ambiental (REIA), se publicé a través de la Separata 

ntimero ASEA/21/2022 de la Gaceta Ecol6gica ASEA, el listado del inagreso de proyectos, asi como, la 
emisiën de resolutivos derivados del procedimiento de evaluacién de impacto y riesgo ambiental durante 
el periodo del 19 al 25 de mayo de 2022, entre los cuales se incluyd el PROYECTO. 

Oue el 31 de mayo 2022 esta DGGC emitié el acuerdo de apercibimiento contenido en el oficio numero 
ASEAfUGSIVC/DGGC/4583/2022, el cual fue notificado al REGULADO el 16 de junio de 2022, y en el due 

se otorgaron 10 dias hêbiles, contados a partir del dia siguiente a aauel en due surtiera efectos la 
notificaciën del mismo, para desahogar la prevenciën; mismos gue fenecieron el 30 de junio de 2022. 
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XIV. Oue el 22 de junio de 2022, el REGULADO dio contestaciéën a la informacién solicitada por esta DGGC 
mediante el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/#583/2022 de fecha 31 de mayo de 2022, misma gue duedé 
registrada con folio 091789/06/22. 

XV. Oue por la descripcién, caracteristicas y ubicacién de las actividades gue integran el PROYECTO, éste es 
de competencia federal en materia de evaluacién de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con 

la preparacidén del sitio, construccién, operacién, mantenimiento y abandono de instalaciones para el 
transporte, almacenamiento, distribuciéën y expendio al pablico de gas licuado de petréleo, tal y como le 
disponen los articulos 28 fraccién ll de la LGEEPA y 5 inciso D), fracciën VII del REIA, asimismno, se pretende 

desarrollar una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al publico de gas licuado de 
petréleo, por lo gus, con fundamento en el articulo 3 fracciën XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial vy de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGE procede 
a evaluar la informacidn presentada para el PROYECTO. 

Datos de identificaciën de! proyecto 

XVI. Gue de conformidad con lo establiecido en el articulo 30 fracciën 1 del REIA, donde se sefiala gue se deberd 

incluir en al IP los datos de identificaciën del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del estudio de 
impacto ambiental, due de acuerde con la informaciën incluida en las Pêginas 07 a 09 del Capitute H del 
IB, se cumple con esta condicién. 

      * 
ef 

Referencias del proyecto 

XVII. Oue de conformidad con lo establecido en el articulo 30 fracciën IN del REIA, donde se establece gue 
se deberê incluir en el IP las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones aue regulen las emisionss, 
las descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad, asf come, el 
plan de desarrollo urbano o de ordenamiento ecoldgico en el cual aueda incluida la obra o actividad, se 
determind lo siguiente: 

a. Conforme a lo manifestado por el REGULADSO, y al andlisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo 
del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  

Norma 

NOM-OOZ-SEMARNAT-1886. Oue establece los limites maximos permisibles de contaminantes para las 
aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

NOM-O52-SEMARNAT-Z00S. Oue establece las caracteristicas, el procedimiento de identificaciën, 
clasificaciën y los listados de los residuos peligrosos. 

NOM-OS#-SEMARNAT-I283. Oue establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre 
dos o mas residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-OS2-ECOL-1983. 

NOM-OOT-ASEA-2018. Oue establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del 
Sector Hidrocarburos y determinar cuaëles estan sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, as! 

como los elementos para la formulaciën y gestiën de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de 
Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. 

NOM-ISS5-SEMARNAT-2013. Oue establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de 
emisiones y transferencia de contaminantes. 
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Norma 

NOM-OBG-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005. Especificaciones de los combustibles fésiles para la 
protecciën ambiental. 

NOM-OBI-SEMARNAT-1894. Oue establece los limites maéximos permisibles de emisiën de ruido de las 

fuentes fijas y su método de medicién. 

NOM-O59-SEMARNAT-2010. Protecciën ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna 

silvestres- categorjas de riesgo y especificaciones para su inclusiéën, exclusiéën o cambio- Lista de 
especies en riesgo. 

NOM-I3B-SEMARNAT/SS-2003. Limites maximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 

especificaciones para su caracterizaciéën y remediacién. 

NOM-GO3-SEDG-2004, Estaciones de Gas L.P. para catburaciën. Disefio y construcciën. 

  

  

  

  

      
  

a. ElREGULADO presentê en la informacién adicional, el Dictamen Técnicoe de Z98 de octubre de 2021 con 

numero EST/236/21, para una estaciën de gas L.P. para carburacién tipo B, subtipo B.1, grupo !, con la 
capacidad de almacenamiento de 5,000 litros de agua, distribuidos en un tanaue, el cual, fue emitido 
por la Unidad de Verificaciën No. UVSELP-157 y en el gue concluye aue CUMPLE con lo establecido en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-OO3-SEDG-2904, 

D. ElREGULADO sefialé en las P&ginas 3ta 37 del Capitulo H del IP, gue al PROYECTO le aplica el Programa 
de Ordenamiento Ecolédgico General del Territorio (POEGT), en virtud de due el sitio se ubica dentro de 
la Unidad Ambiental Biofisica VAB &1 denominada '“Sierras del Sur”, con Politica Ambiental de 

Restauraciën vy Aprovechamiento Sustentable, con Rectores de Desarrollo seftaladoes para Desarrollo 
Social. Derivado de la revisién de los criterios y lineamientos establecidos en dicho ordenamiento, esta 
DGGE no identificé algun criterio due prohiba o restrinja el desarrollo del PROYECTO. 

El REGULADO sefialé en las Pêginas 37 a 43 del Capitulo H del IP, gue al PROYECTO le aplica el Programa 
de Ordenamiento Ecolégico Regional del Estado de Morelos (POEREM), en virtud de due el sitio se ubica 
dentro de la Unidad de Gestiën Ambiental UGA 101, con Politica Ambiental de Aprovechamiento y uso 

dominante de otros. Derivado de la revisiën de los criterios y lineamientos establecidos en dicho 
ordenamiento, esta DGGC no identificé algun criterio due prohiba o restrinja el desarrollo del 
PROYECTO. 

Por lo anterior, esta DGGC determina due la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las 
etapas de preparaciën del sitio, construccién, operacién, mantenimiento y abandono del PROYECTC. El 
REGULADO deberê dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha 
normatividad, asi como, con lo establecido en el articulo & del ACUERDO, con la finalidad de minimizar 

los posibles impactos ambientales due pudieran denerarse durante dichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XVII. Oue de conformidad con lo establecido en el articulo 30 fraccién HI del REIA, donde se sefiala due se 

deberê incluir en el IP la descripcién general de la obra o actividad proyectada, el REGULADO manifesté 
ague el PROYECTO consiste en la preparacién del sitio, construcciën, operaciën, mantenimiento y 
abandono de una estacién de carburacién de gas L.P., para suministrar el combustible a vehiculos 
automotores del publico en general, la cual, contard con un tangue de almacenamiento de 5,000 litros 
de agua de capacidad y dispensario con una toma de suministro, asimismo, contempla la construccién 
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de &rea de almacenamiento, tablero eléctrico, drea de oficinas, citculacién, toma de suministro, sanitaros, 
Areas verdes y bodega. 

Para el desarrollo del PROYECTO se reduiere una superficie de 1,600.00 mZ, de los cuales se ocupard 

902.49 m2, la cual, no presenta vegetaci6n, debido a gue el predio se encuentra impactado previamente, 
ya due actualmente cuenta con piso. 

Las coordenadas geograficas del PROYECTO son las siguientes: 

  

  

  

  

  

        

Coordenadas Geogrêficas 
Vértice DATUM WGS B& 

Latitud Longitud 
1 18.88609222129022 -98.98555828770984 

2 18.88591578458392 -98.9856128026008 

3 18.88578068861221 -98.98521012850848 

ë 18.88594517408367 -98.98514881771159     
Por otro lado, el REGULADO sefialê en la Pêgina 68 del Capitulo Hi del IP, en gué consiste el Programa 
General de Trabajo, en donde se indica gue para las etapas de preparaciën del sitio y construccién se 

rteduieren de 08 meses, asi como, para las etapas de operaciën y mantenimiento se estima en 30 aflos, 
sin embargo, esta DGGEC considera otorgar para las etapas de preparaciën del sitio y construccién un plazo 
de 12 mesesy, las etapas de operaciéën y mantenimiento estaréin acotadas a un plazo de 30 afios; el primer 

plazo se contarê a partir del dia siguiente hêbil a aaguel en aue haya surtido efecto la notificaciéën del 
presente resolutivo, mientras gue el segundo plazo se contarê a partir de gue fenezca el plazo para las 
etapas de preparacién del sitio y construcciën. 

Asimismo, se describen de manera amplia y detallada las caracterfsticas del PROYECTO en las Pêginas 61 
a 68 del Capitulo HI del IP. 

En las Pêginas 69 a 78 del Capitulo HI! del IP, el REGULADO describe las sustancias due emplearê y due 

pueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del PROYECTO, haciendo referencia a las 
caracteristicas de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, as! como, estado fisico 

en due se encontrard y cantidad de uso. 

Asimismo, el REGULADO en las Pêginas 78 a B1, describe las emisiones, descargas y residuos cuya 
generaciën se prevea derivado de las obras y/o actividades gue pretenda llevar a cabo para el desarrollo 
del PROYECTO, asimismo, hace referencia a los métodos de estimacidén, los procedimientos y medidas de 
control de los mismos. 

Por otro lado, el REGULADO indicé ague el Area de Influencia (Al) se determin6 tomando en cuenta una 
superficie con un radio de 500 m alrededor del PROYECTO, esto en funciéën de la capacidad de afectacién 

en el peor de los casos y la relacién de la capacidad de respuesta gue tengan los elementos pertinentes 
para la contenciën y reaccién ante dicho accidente y/o incidente. 
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Unidad de Gestién, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 
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Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6096/2022 

Ciudad de México, a 01 de julio de 2022 

Los aspectos biëticos y abiéticos gue caracterizan al Al se describieron en las Pêginas 83 a 102 del Capitulo 

HidelIP, en donde, se menciona due en el predio del PROYECTO y en su Al, no se observaron ejemplares 
de flora y fauna silvestre gue se encuentren bajo la protecciën de la NOM-OS59-SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo manifestado por el REGULADO, en las Paginas 123 a 126 del Capitulo IM del IP y al analisis 
realizado por esta DGGC, se considera gue las medidas de prevenciën y mitigaciën propuestas por el 
REGULADO son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez gue previenen, controlan, minimizan 
y/o compensan el nivel de los impactos ambientales gue fueron identificados, evaluados y due se 
pudieran ocasionar por el desarrollo del PROYECTO. 

Condiciones adicionales 

XIX. Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 4 fracciën DM, inciso a), del Segundo Listado de 

Actividades Altamente Riesgosas!, due a la letra sefiala: 

“Articulo 4“.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables yexplosivas gue deben considerarse 
aftamente riesgosas sobre la producciën, procesamiento, transporte, almacenamiente, uso y disposiciën final de las 

sustancias gue a continuaciën se indican, cuando se manejan cantidades iguales o superiores d las cantidades de 

reporte siguientes: 

    

V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 ka. 

a) En el caso de las siguientes sustancias 
Gas Ip €omercial 

    

  

an estado gAseoso: 

El REGULADO manifiesta gue el PROYECTO contara con un almacenamienta total de 5,000 litros de agua 
en un tanague, lo cual, eauivale aproximadamente a 2,700 kilogramos de gas L.P., por lo gue, esta DGGC 

determina due no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto 

antes sefialado. 

En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los articulos 28 fraccion I1, 29 y 
31 fracciën | de la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente; 1o., 20., 30, fraccién XI, 
inciso d), &o,, 5o., fraccién XVII, VY 70., fraccién | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial vy de 
Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo parrafo, 3 fraccién | Bis, 5 inciso D), fraccién 

vll, 28 fracciën | y 33 fraccién | del Reglamento de la Ley General del Eaguilibrio Ecolégico y la Proteccién al 
Ambiente en materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental; # fracciéën XXVI, 18 fracciéën HI y 37 fracciën VI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; vy, en el Acuerdo por el gue la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas 
oficiales mexicanas y otras disposiciones due regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales vy, en general, todos los impactos ambientales relevantes due puedan producir las obras Y 

actividades de las estaciones de gas licuado de petréleo para carburacidn, a efecto de gue sea procedente la 
presentacidn de un informe preventivo en materia de evaluaciën del impacto ambiental, publicado en el Diario 

Oficial de la Federacién el 24 de enero de 2017, esta DGGE; 

RESUELMVE: 

  

[] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federaciën el 4 de mayo de 1992. 
[2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 
Direcciën General de Gestiën Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6096/2022 

Ciudad de México, a O1 de julio de 2022 

PRIMERO.- ES PROCEDENTE la realizaciéën del PROYECTO “Construccién, Operacién y Mantenimiento de una 
Estacién de Gas L.P. para Carburaciën Coecovoc", con pretendida ubicaciën, de conformidad con lo 

manifestado por el REGULADO, en Calle Rémulo F. Herndndez No. 8, Colonia Lucio Moreno, C.P. 62736, 
Municipio Yautepec, Estado de Morelos, va due, se ajusta a lo dispuesto en los articulos 31 fraccién | de la 
LGEEPA; 29 fraccidn |, 30, 31, 32 y 33 fraccién | del RBEIA, asi como, a las disposiciones establecidas en el 

ACUERDO. 

La presente resoluciën ampara el PROYECTO en cuestiën y se emite en referencia a los aspectos ambientales 

correspondientes a la preparacién del sitio, construcciën, operaciën, mantenimiente v abandono de una 
Estaclén de Gas L.P. para Carburacién en zona urbana, conforme a lo descrito en el CONSIDERANDO XVIH de 

la presente rasoluciën. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en el CONSIDERANDO XVIH de la presente resolucién, el 
REGULADO sefiald en la Pêgina 68 del Capitulo HI del IP, en aué consiste el Programa General de Trabajo, en 
donde se indica gue para las etapas de preparaciën del sitio y construccién se reguieren de D& meses, asf 
como, para las etapas de operacién y mantenimiento se estima en 30 afios, sin embargo, esta DEGE considera 

otorgar para las etapas de preparacidën del sitio y construcciën un plazo de 12 meses y, las etapas de operacién 
vy mantenimiento estarén acotadas a un plazo de 30 aflos; el primer plazo se contard a partir del dia siguiente 

hêbila aguel en aue havya surtido efecto la notificaciën del presente resolutivo, mientras due el segundo plazo 
se Contard a partir de due fenezca el plazo para las etapas de preparaciën del sitio y construccién. 

Na 
Et € Ui

 e sentido, el REGULADC deberd dar aviso de la fecha de inicio y € En est onelus de las diferentes etapas del 
PROYECTD, conforme con lo establecido en el articulo &9 segundo parrafo de 

ién 
REIA 

Para lo anterior, comunicaré mediante escrito ingresado en la Oficialfa de Partes de esta AGENCIA vy diriaido a 
la Direcclën General de Supervisién, Inspecciën vy Viailancia Comercial adscrita a la Unidad de Supervisiën, 
Inspeeeiër vy Viallancia industrial, con copia a la DGGC, la fecha de inicio de las obras y/o actividades 
autorizadas, a mas tardar dentro de los duince dias siguientes a gue hayan dado inicio, asi como la fecha de 
terminacién de dichas obras, a mas tardar dentro de los duince dias posteriores a gue esto ocurra. 

TERCERO.- Al término de la vida util del PROYECTO, el REGULADO deberê dar cumplimiento a las 
disposiciones administrativas de cardcter general gue establecen los Lineamientos en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y proteccién al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento 
y/o Abandono de instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial 
de la Federaciën; adjuntando copia de la presente resoluciën dentro del programa de Cierre, 
Desmantelamiento y Abandono, astablecido en dichas disposiciones. 

CUARTO.- Traténdose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorizacién en materia 
de impacto ambiental, esta resoluciën no exime al REGULADO del cabal cumplimiento aue deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspeccién y Vidilancia due se inicien 
por esta AGENCIA en ejercicio de sus Facultades, ademds, de las sanciones administrativas y del ejercicio de 

las acciones civiles y penales due resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorizacién en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad competente, podria ser acreedor a cualduier de las sanciones previstas en las disposiciones 

Pêgina 8 de 11 ID 

n FIGSTS 
" jel ESE EEANN oe SE ey 2022 2Elors 

ee Re di. Afia de 

' ' € " f 
T # 

Fi 
ge
 

MA bi
d 

FU
Ea
vk
 

Boulevard Adalfo Ruliz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montafia, CP. 14210, Ciudad de México 

Tet (55) 8126-0100 www.aob.mx/asea 

   
   
   

    

   
   

  

$ 3 * F
 ds.

 
%, 

MOER 
DEE 
RY os 

    

    
      

E GES Ee VEREIS 
VEER ERREE SEER 

FRECUNSOR DE LA EEN, HAERICANA



     MEDIO AMBIENTE | ASEA 
Se sd SRCRETARIA DE MEDID AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES AGENCIA DE SEOURIDAD, 

ENRERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestién, Supervisién, Inspeccién y Vigilancia Comercial 
Direccién General de Gestiéën Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6096/2022 
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aplicables, por lo gue, el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolucién 
comenzaré a computarse una vez due la notificaciën de la misma surta efecto. 

GUINTO.- En caso de due el REGULADO pretenda la modificaciéën y/o realizaciéën de obras adicionales a las 
autorizadas, éstas deberdn ser notificadas previamente a esta DGGC para due determine lo procedente en 
materia de impacto ambiental, de conformidad con la legislaciéën ambiental vigente. 

Asimismo, los plazos propuestos en el Programa General de Trabajo podrén ser modificados a solicitud del 
REGULADO, a través de la solicitud de modificaciéën del TERMINO SEGUNDO, siempre y cuando la resolucién 

se encuentre vigente, previa acreditacién de haber cumplido satisfactoriamente con lo establecido en el 
presente oficio, asi como demostrando, mediante las documentales due considere pertinentes, el avance de 
la etapa correspondiente, asf como las cuestiones ambientales, econémicas y/o administrativas due inciden 
en el cumplimiento del programa de trabajo propuesto por el REGULADO para el PROYECTO. Ademds, deberd 

demostrar gue los componente ambientales y socioeconémicos due imperaban en el sistema ambiental, rea 
de influencia y sitio del PROYECTO, al momento de emitirse la resolucién en materia de impacto ambiental 
mediante el presente oficio, aun subsisten sin cambio alguno respecto de lo manifestado en el estudio de 

impacto ambiental. 

Paralos supuestos anteriores, deberd presentar ante esta DGGC los reduisitos establecidos en el traimite ASEA- 
OO-O039 Modificaciones de la Obra, Actividad o Plazos y Términos Establecidos a Proyectos Autorizados en 

Materia de Impacto Ambiental para Actividades del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 dias habiles de 
anticipaciën a la ejecucién de las mismas, a fin de determinar lo conducente de conformidad con lo 
establecido en el articulo 28 del REIA. 

Por otra parte, en caso de due el REGULADO pretenda llevar a cabo remodelaciones, cambios de imaagen o de 
franauicia del PROYECTO y/o cualduier actividad aue no impligue modificaciones a los eduipos y/o 

instalaciones relacionadas directa e inherentemente al proceso productivo del PROYECTO amparado bajo la 
presente resolucién, previamente deberd presentar ante esta DGGC los reaguisitos establecidos en el trimite 
ASEA-OO-OOS Aviso de no reguerimiento de autorizaciën en materia de impacto ambiental para actividades 
del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 dias hêbiles de anticipaciën a la ejecucién de las mismas, a fin de 

determinar lo conducente de conformidad con lo establecido en el articulo 6o., fracciones |, Il y HI del REIA. 

Derivado de lo anterior, cualduier cambio y/o modificaciën due se realice al BROYECTO amparado bajo la 

presente resolucién, sin contar previamente con la autorizaciën y/o pronunciamiento en materia de impacto 
ambiental por parte de esta DGGC se considerard una contravencién al cardcter preventivo de la evaluacién 
del impacto ambiental y a las disposiciones en la materia contempladas en la LGEEPA y el REIA. 

SEXTO.- La presente resoluciën sêlo se refiere a la evaluaciën del impacto ambiental gue se prevé sobre el o 
los ecosistemasi* de los ague forma parte el sitio del PROYECTO y su AI, due fueron descritas en el IP 
presentado, conforme a lo indicado en el articulo 30 de la LGEEPA, por lo due, la presente resolucién no 

constituye un permiso o autorizaciéën de iniclio de obras, ya due, las mismas son competencia de las instancias 

municipales, de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgdnicas municipales, asf como, 
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas, asimismo, la presente resolucién 

  

(1 Ecosistema.- Unidad funcional b4sica de interaccién de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, 
fracciën XIII, de la LGEEPA) 

   
   

   

. Pagina 9 de 11 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. #208, Col, Jardines en la Montafia, CP. 14210, Ciudad de México 

Tel (55) 8126-0100 www.gob.mx/asea 

   

  

     

  

    

saRitardo 
ELE SEEEGNS ESE NSS GINGS SEEN Floreës MEES SEGE AAN STIESDENOE EE Aires eg f Afie de Magon 

PHECURSOR DE VA EvoLverdN HAERTER HA



ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA VY AMBIENTE 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 
Direcciën General de Gestiën Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6096/2022 

Ciudad de México, a 01 de julio de 2022 

no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra, por lo gue, guedan a salvo las acciones 
ague determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el Ambito de sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, es obligacién del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualguier actividad 
relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictamenes, due sean 
necesarias para su realizacién, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualduier materia distinta a 

la aue se refiere la presente resolucién, en el entendido de gue la resoluciën gue expide esta DGGEC no deberd 
ser considerada como causal (vinculante) para oue otras autoridades en el &mbito de sus respectivas 
competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, gue les correspondan. 

La presente resolucién no exime al REGULADG del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la 
Ley de Hidrocarburos, asf como tampoco, de contar con el dictamen técnico vigente emitido por una Unidad 
de Verificacién con acreditacién y aprobaciën vigente gue avale due el PROYECTO cumple con la NOM-O0O3- 
SEDG-2004 para la etapa de operacién. 

Asimismo, el REGULADO deberd contar con la autorizaciën de su Sistema de Administraciën de Riesgos, para 
dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de cardcter general gue 
establfecen fos Lineamientos para la conformacidn, implementacidn y autorizacidn de los Sistemas de 

Adrministraciën de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protecciën al Medio Ambiente aplicables 

a las actividades de Expendic al Piblice de Gos Natural, Distribuciën y Expendia al Publico de Gas 
Licuade de Petréleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federaciën el 16 de junio de 2017. 

SÊPTIMO.- La presente resoluciën a favor del REGULADO es personal, por lo due, en case de cambio en la 
titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo pêrrafo del REIA, el REGULADO deberd presentar ala 
DGGE el tramite CONAMER con nimero de homoclave ASEA-O0O0-017 “Aviso de cambio de titularidad de la 
autorizacién de impacto ambiental para actividades del sector hidrocarburos" a fin de aue se determine lo 
conducente, 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento 
del REGULADO, due de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevencién y Gestiën Integral de 
los Residuos y demëés ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediacién por 
el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de due un tercero ajeno o uno relacionado 
con el titular de la presente autorizaciën, ocasione dafios al ambiente, ala Seguridad Operativa y ala Seguridad 
Industrial gue se relacionen con el riesgo due genera su actividad. 

Asimismo, el REGULADO serd el tUnico responsable de garantizar la realizaciën de las acciones de mitigaciën, 
restauraciën y control de todos aaguellos impactos ambientales atribuibles a la construccién, operaciën y 
mantenimiento del PROYECTO descritos en la documentacién presentada en el IP. 

NOVENO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, gue la presente resoluciën es emitida con motivo de la 
aplicaciéën de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demas previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, por lo due, podrd ser impugnada mediante el recurso de revisiën, conforme a lo 
establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo gue podrd ser presentado dentro del término de guince 
dias habiles contados a partir de la formal notificaciën de la presente resolucién. 

DÉCIMO.- La presente resoluciën se emite en apego al principio de buena fe al due se refiere el articulo 13 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por veridica la informaciën técnica anexa al escrito K 
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de ingreso, en caso de existir falsedad de la informaciën presentada, la empresa Cambustibles y Gases de 
Tepeiji, S.A. de C.V. se hard acreedora a las penas en due incurre duien se conduzca con falsedad de 
conformidad con lo dispuesto en las fracciones I!| y HI del articulo 420 Guater del Cédigo Penal Federal, u otros 
ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestiën ambiental. 

DÊCIMO PRIMERO.- Notifiduese la presente resolucién al C. Raul Roshe Vargas Ortiz, en su cardcter de 
representante legal de la empresa Combustibles y Gases de Tepeli, S.A. de C.V. de conformidad con el articulo 

167 Bis de la Ley General del Eduilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente y demds relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 

Directora General d Gestion Commercial 

   

M. en |. NancylEvel Nepormuceno 
C.c.e.p. Ing.Angel Carrikales Léêpeéz. orFjecutivo.- ASEA 

Ing. Felipe Rodrlguez Gémez la Unidad de Gestiën Industrial.- ASEA 
M. en |. José Luis Gonzdlez Goh Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial.- ASEA 

Mtra. Laura Jose! Jefa def la Unidad de Asuntos Juridicos.- ASEA 

Expediente: 17MO2022G0010 
Bitdcora: O9/IPAO226/05/22 
Folio: 09179898/06/22 

CH/R)J   
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